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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

TÍTULO: SUMINISTRO DE BIDONES DE AGUA Y VASOS EN LA RED DE OFICINAS 
DE EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, EN LAS OFICINAS DE 
PRESTACIONES DEL SEPE Y COES . 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 apartado 1 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las 

necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características de las prestaciones 

objeto del contrato de referencia: 

 

El DECRETO 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que 

se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, 

atribuye en su artículo 27. 3. f) a la Dirección General del Servicio Público de Empleo, la 

competencia para la coordinación y gestión de la red de oficinas de empleo de la 

Comunidad de Madrid. 

 

El Ministerio de Trabajo y Economía Social publica anualmente una orden por la 

que se distribuye territorialmente, para su gestión por las comunidades autónomas con 

competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los 

Presupuestos Generales del Estado y financia al 100% gastos derivados de actividades 

llevadas a cabo en materia de empleo. La última publicada es la Orden TES/866/2025, de 

1 de agosto, por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 

2025, para su gestión por las comunidades autónomas con competencias asumidas, 

créditos del ámbito laboral financiados con cargo a los presupuestos Generales del 

Estado. El fondo y proyecto para este contrato son los siguientes: Fondo 2026/00030 

Modernización 100% y Proyecto 2026/000468. 
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ANONIMO



   

Esta iniciativa pretende dar continuidad al servicio de suministro de bidones de 

agua que se puso en marcha a través de un contrato menor en julio de 2025 y finaliza en 

junio de 2026.  

La red de Oficinas de Empleo de la Comunidad de Madrid, SEPE y COE cuentan 

con personal que presta servicios de forma continuada en sus distintas dependencias 

administrativas. Con el fin de garantizar condiciones adecuadas de trabajo, salud laboral y 

bienestar del personal empleado público, resulta necesario asegurar la disponibilidad de 

agua potable para consumo humano durante toda la jornada laboral. 

 

 Habiendo quedada demostrada la pertinencia y la utilidad del servicio y el buen 

acogimiento del servicio por todos los trabajadores, se hace necesaria la contratación del 

suministro de bidones de agua en la Red de Oficinas de Empleo, Oficinas de prestaciones 

(SEPE) y COES. 

 

Con base en todo lo anterior, se pretende la contratación de este suministro de 

bidones de agua y vasos desde la Subdirección General de Fomento del Empleo de la 

Comunidad de Madrid, con el fin de seguir prestando este servicio a todos sus 

trabajadores, con un presupuesto base de licitación de 46.800,00 . 
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